
 

ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA N° 015 DE 2024  

 

OBJETO: “Contratar bajo la modalidad de outsourcing, la prestación del servicio de operación y 

administración del Contact Center a nivel nacional.” 

 

La Vicepresidencia Comercial de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las facultades legales, los Estatutos 

de Previsora y el Manual de Contratación, expide la presente acta de selección previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1) Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Contratación, LA PREVISORA S.A. procedió a dar 

apertura al proceso de Invitación Abierta N° 015 de 2024 el diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024), con la publicación del documento de condiciones definitivas en su página web 

https://www.previsora.gov.co/invitacion-abierta2024  

2) El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), los interesados ALMACONTACT, 

COGUASIMALES, RUBÉN DARÍO ZAMBRANO MARTÍNEZ, BPM CONSULTING S.A.S., EMTELCO S.A.S., 

AMPERICAS BPS, OUTSOURCING S.A.S. BIC, GRUPO COS, MILLENIUM BPO, KONECTA GROUP y 

SYNERJOY presentaron observaciones al documento de condiciones definitivas, las cuales fueron 

resueltas por LA PREVISORA S.A. y publicadas las respuestas correspondientes el día veintisiete (27) 

de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) mediante la página web denominado “Respuesta 

observaciones – Condiciones Definitivas”. 

3) Dentro del término establecido en el documento de condiciones definitivas para la recepción de 

ofertas, el día dos (02) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) se llevó a cabo la recepción de las 

propuestas de manera digital (a través del correo electrónico contratacion@previsora.gov.co) a hasta 

la 01:00:00 pm. Se recibió propuesta por parte de las empresas EMTELCO S.A.S., UNIÓN TEMPORAL 

COMWITEL 2024, MILENIUM BPO S.A., C&C SERVICES S.A.S., UNIÓN TEMPORAL COS NOVUS.  

4) Posterior a la recepción de las ofertas, el mismo dos (02) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) a 

las 2:30:00 pm y de conformidad con el cronograma establecido en el documento de condiciones 

definitivas, mediante un evento en vivo llevado a cabo a través de la herramienta Microsoft Teams se 

celebró la audiencia virtual de cierre. LA PREVISORA S.A., envió la invitación para participar de la 

audiencia virtual a los correos electrónicos desde los cuales fueron remitidas las ofertas. 



 

5) Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de las formalidades 

determinadas en el documento de condiciones definitivas para la presentación de las propuestas. La 

información correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas quedó debidamente 

documentada a través en el acta de cierre publicada en la página Web de LA PREVISORA S.A. 

6) Dentro del proceso de verificación y evaluación de las propuestas recibidas, el día cuatro (4) de 

octubre de dos mil veinticuatro (2024) se remitieron los correos de solicitud de subsanación, teniendo 

como plazo máximo para la presentación de los documentos de subsanación y aclaración, el día ocho 

(8) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

7) En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del comité evaluador, la 

verificación de los requisitos habilitantes para cada uno de los proponentes y sus propuestas. 

8) Finalizado el término de verificación y recibo de documentos de aclaraciones solicitadas, el diez (10) 

de octubre de dos mil veinticuatro (2024) LA PREVISORA S.A. publicó en su página web los siguientes 

documentos: Verificación Jurídica, Verificación Financiera, Verificación Técnica, Evaluación de Oferta 

Económica y Evaluación de aspectos Calificables. 

 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN JURIDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

 

 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA 

PROPONENTE Certificación 1 Certificación 3 Certificación 3 
Cumplimiento 

General 
UNIÓN TEMPORAL 
COMWITEL 2024 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

MILENIUM BPO S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
EMTELCO S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
C&C SERVICES S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
UNIÓN TEMPORAL 
COS NOVUS 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

 

EVALUACIÓN CALIFICABLES 

Como resultado de la verificación de los requisitos habilitantes, el equipo verificador de los aspectos 

técnicos concluyó que los oferentes UNIÓN TEMPORAL COMWITEL 2024, MILENIUM BPO S.A., EMTELCO 

S.A.S. y C&C SERVICES S.A.S. cumplieron con la totalidad de los requisitos mínimos obligatorios técnicos, 

jurídicos y financieros.  

No obstante, dentro del proceso de verificación de las ofertas económicas se determinó inicialmente que: 

1. Los valores propuestos por el Oferente EMTELCO S.A.S. superan los valores techo determinados por 

la Entidad, por lo cual se rechazó dicha oferta y no fue incluida dentro del proceso de evaluación en 

virtud de lo establecido en el numeral 31. Causales de rechazo, literal 16) que establece: “Cuando la 

propuesta presentada por EL OFERENTE sobrepase el presupuesto señalado para este proceso, o 



 

cuando realizando la corrección aritmética esta señale que la oferta económica sobrepasa el 

presupuesto señalado para este proceso.”  

 

2. La oferta económica propuesta por el Oferente C&C SERVICES S.A.S. mediante el diligenciamiento del 

Anexo N° 6 no contempla la totalidad de valores requeridos lo que evidencia un ofrecimiento parcial 

toda vez que omitió incluir el valor por concepto de “Valor hora conexión”, por lo cual se rechazó dicha 

oferta y no fue incluida dentro del proceso de evaluación en virtud de lo establecido en el numeral 33. 

Causales de rechazo, que establece; “(…) En caso de que se presente una propuesta parcial y/o 

condicionada y/o que represente costos adicionales, la misma no será tenida en cuenta, será 

RECHAZADA y por lo tanto no será evaluada.” 

De acuerdo con lo anterior y bajo los resultados arrojados en las evaluaciones efectuadas, el Comité 

evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta N° 015 de 2024 el día diez (10) de octubre de 

dos mil veinticuatro (2024) publicó el resultado de la evaluación de oferta económica y aspectos 

calificables, así: 

 

 

 



 

 

 

9) Durante el periodo establecido para la presentación de observaciones a los informes de verificación 

de aspectos habilitantes y calificables, se recibieron observaciones extemporáneas por parte de los 

oferentes MILLENIUM BPO S.A.S. y C&C SERVICES S.A.S. las cuales fueron debidamente verificadas y 

respondidas previo a publicar la presente acta. 

 

Así las cosas, el Comité Evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta N° 015 de 2024, 

recomienda seleccionar la propuesta presentada por el Oferente UNIÓN TEMPORAL COMWITEL 2024 



 

teniendo en cuenta que cumplió con todos los requisitos habilitantes contenidos en el documento de 

condiciones definitivas y obtuvo el mayor puntaje de calificación (879 Puntos) en la evaluación de criterios 

calificables. 

De acuerdo con los factores de habilitación definidos, los resultados de la calificación y el contenido de 

todos los documentos del proceso de Invitación Abierta N° 015 de 2024 que hacen parte integral del 

mismo, se encuentran publicados en la página web de la Entidad.  

 

En consecuencia, LA PREVISORA S.A. en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Seleccionar la propuesta presentada por el Oferente UNIÓN TEMPORAL COMWITEL 2024 en las 

condiciones técnicas y económicas ofertadas. 

 

Dada en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

____________________________________________ 

PAOLA MARÍA MERCADO 
Vicepresidente Comercial 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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